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NOTARIO(A) JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

       

  

20150101011P04056     Escritura N*: 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUC DE SOCIEDADES 
   
     
   

  

   

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE JUNIO DEL 2015 

  

   

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de 

identidad 

      
               

        

    

   
    

    

     

  

    

  

    

           

   

No. 

Identíficacaión 
Persona que le 

representa 
   

    

         

  

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Nacionalidad Calidad 
     

    
    

  

               
    

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

COMPARECIEN 
TE 

SANTANDER DUCHI JULIA 
KARLINA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

    

  

           

  

   

Natural CEDULA 0301893020 
      

   
      
   

  

                   
      Natural DUCHI VEGA CARLOS CEDULA 0300059433 

  

A FAVOR DE 

Documento de 
identidad 

       
     

   

      

    

  

     
   

    
   

     
   

No. 
Identificación 

Persona que 
representa 

     

    

     

  

    
    
   

  

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad Calidad 

             
      

   

  

Provincia Cantón 

  

Parroquia      
CUENCA SAGRARIO 

   

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:    

    

   CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 
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ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

CUANTIA: $ 400,00 

  

En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Previncia del Azuay, 

República de: Ecuador, a DIES Y SEIS DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE, ante mí Doctor Julio Mauricio Barros 

Uguña, Notar.o Décimo Primero del Cantón, comparecen: 

JULIA KARLINA SANTANDER DUCHI, mayor de edad, 

soltera, empleada privada, portadora de la cédula de identidad 

+ 0301839302-0, y, CARLOS DUCHI VEGA, mayor de edad, 

casado, portador de la cédula de identidad + 030005943-3, 

mayores de edad, capaces ante la ley para celebrar todo acto 

o contrato, a quienes de conocerlas doy fe, advertidos de los 

efectos legales que se derivan del presente contrato, 

manifiestan Que es su deseo elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: Señor Notario: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de constitución de una compañía de ¡esponsabilidad limitada, 

de conformidad cen las siguientes demaraciores y 

estipuiaciones: Primera: Cormpsrecientíes.- Comparecen al 

ctorgamienio ce la presen. escritura, la señorita: JULIA 

KARLINA SANTANDER DUCHI, mayor de edad, soltera, 

empleada privada, portadora de la cédula de identidad H 

030189302-0, y, CARLOS DUCH! VEGA, mayor de edad, 

 



a casado, portador da le cédula de ¡dentidad + OBNODL240-3; 

Ambos de nacioralidad ecuatoriana, Comicinados en le ciudaa 

del Tambo  provin a cel Cañar, capaces arte la ley nara 

obligarse y contratar  tegcurta: Constitución 

denominación.- Los comperacientes, nor la p 

declaran expresamente su voluntad ce constituir una comoaá 

ce responsabilidad limitaca, corro en electo la comstiuvas, 007 1 

O rr mxo y 

la denominación: OPERADORA DE CURIENO PU 

TAN S.S. CIA. LTDA., la misra que se regirá por las le: 3s 

ecuatorianas y el estatuio siguiente: ESTATUTO DE LA 

OPERADORA DE TURISMO “A. LTDA. CAPITULO ! 

DENOMINACION, OBJETO, PLAZO Y DOMICUIO, Art, 4.- La 

compañía se denominará OCPERADORA DE TURISIAO XLICHA 

TA- TAN S.S. CIA. LTDA. Art. 2- El objeic social de la 

compañía será: actividades de las agencias Cde viajes 

dedicadas principalmente a vender servicios ts viales, de 

viajes organizados, de transporte y Cs ao amilento, al por mayor 

(D a
 

< o o Do A
 

O 1)
 o al por menor, el público en gen 

actividad de operadores turísticos ce se Enceraian ca U2 

planificación y organización ce pacuales (3 3381.02 DE UTE 

(tours) para su venta a través de agencias Ce vajes O por los 
1 

propios operadores turísticos. Esos viajes organizados (tours) 

pueden incluir la totaliged oO parte de las siguientes 

características: transporie, alcjamiento, comicas, Visitas a 

museos, lugares históricos o culturalas, espectáculos teatrajes 

Sima! aran Ta Ca apriaio ,, musicales O deportivos. "rezloción de Otros sspúsico 13



  

reservas relacionados con los viajes: reservas de transp 

   hotejes, restaurantes, alquiler de automóviles, entretenimie 

y deporte. Actividades de venta de boletos para obras de teatróO», 

competiciones deportivas y otras actividades de diversión y 

entretenimiento y demás actividades de promoción turística. 

Podrá la compañía a fin de cumplir fielmente con su objeto 

social celebrar con cualquier persona natural o jurídica, pública 

o privada, nacional o extranjera, convenios, asociaciones y/o 

contratos con sujeción a la Ley. Art. 3.- La compañía tendrá 

una duración e Cincuenta años, contados a partir de la fecha 

de inscripción en el Registro Mercantil. Dicho Plazo podrá 

ampliarse o restringirse de conformidad con la Ley. Art. 4.- La 

compañía tendrá como domicilio principal la ciudad del Tambo, 

  

pero podrá establecer sucursales, agencias u oficinas en otras 

ciudades del país. CAPITULO li DEL CAPITAL SOCIAL Y DE 

LAS PARTICIPACIONES Art. 5.- El capital social de la 

compañía es el de Cuatrocientos Dólares de los Estados 

  

Unidos de América, dividido en Cuatrocientas participaciones 

de un dólar cada una. Art. 6.- Las participaciones constarán en 

certificados ce aportación firmados por e Presidente y el 

Gerente General de la compañía y contendrán todos los 

o
 pu

 

requisitos puntualizados en la Ley de Compañías en actual 

vigencia. Art. 7.- Si por cualquier circunstancia, dos o más 

personas fueran dueñas de las mismas participaciones, 

necesariamente designarán un procurador común y serán 

solidariamente responsables frente a la compañía, por las



obligaciones que emaren de laconcición 02 soc.os. Ar: De Las 

participaciones no son libremente negociables y cara efect 

de transferencia se estará a lo doonuesto en el Ar 10? de la 

¡ey de Compañías viserte. Ari, 9 - Corresponde a 2 Junta 

Generai resolver socre el sumento o disminución Co capial 

social, estableciendo las bases de ¿as operaciones a realizarse 

con dicha finalidad. Art. 12.- Los socios respondan per las 

obligaciones sociales, sólo hasta e” monto dej valo! 

participaciones. Art. 11.- Si se aumenta el cenital 10,2), 105 

socios tendrán derecho oreferenie pará cusco dicho 

aumento en proporción 2 8u2 especias CLIO COS. 

CAPITULO 111 DEL EJERCIC!S SCOONOMICO 

Art. 12.- El ejercicio económico comenzará el primer a as 

Enero y terminará el treinta y Uno de Diciembre de cada año. 

Art. 13.- Dentro de los tres meses posteriores a caga ejercicio 

D económico, la Junta Gens! 

y balances de pérdidas y canortivs que serán 0 ses lacas por 

el Gerente General con su respectivo informe. Art, 14. En cada 

: an ” E cammrá l li anualidad, la compañía secrecorá de las UtNdace ( 

; y bo ol 2 t LICEO, ps j £ aya CF ap PA 
PeallZacas, Bl) Li220 OOO (079), A TN Ce +0 rma7 e. 022 2 

que aicance por la menos e verle cor ciento 10 00) dal acota 

social. Art. 15.- La misma ¿unín General ¿OVID E EA 

de estos estatutos, resciverá 2 forma 0e ropero do 113 

utilidades y las asignaciones que puedan  Ssco oe a 

funcionarios y trabajadores. De '2 beneficios líciidos 27 2 les,



se deberá asignar por lo menus el cincuenta por cient E 

para dividendos a favor de los socios, salvo que la Aa ¿7/ 

General, en forma unánime, resuelva lo contrario. CAPITULO——— 

IV DE LOS ORGANOS DE LA COMPAÑÍA Y DE SU 

ADMINISTRACION. Art. 16.- Son órganos de la compañía: La 

Junta General, el Presidente y el Gerente General; cada uno de 

los cuales tendrá las atribuciones que les confieren las leyes y 

los presentes estatutos. La representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, corresponde al Gerente General. 

Art. 17.- La Junta General es el órcano supremo de la 

compañía, estará válidamente constituida en la primera 

convocatoria, si el número de socios concurrentes representan 

más del cincuenta por ciento (50%) del capital social. En 

segunda la convocatoria se constituirá válidamente con el 

número de socios presentes, debiendo expresarse este 

particular en a convocatoria correspondiente. Art. 18.- la Junta 

General será convocado por el Presidente. Se reunirá 

ordinariamente una vez al año, dentro del tiempo previsto en el 

Art. 13 de estos estatutos.  Extraordinariamente, puede 

reunirse cuando la convoque el Presidente por su propia 

iniciativa O cuando la solicite el Gerente General o, un 

número de socios que representen por lo menos el diez por 

ciento (10%) del capital social. Se llevarán a efecto en el 

domicilio principal de la compañía. Podrán reunirse juntas 

universales según lo prevenido en ei Árt. 228 de la Ley de 

Compañías en vigencia. Art. 19.- La convocatoria se realizará



  

por escrito mediante Thanmioiia 0 NOUfiCacionis en 

domicilios de cada mo “e los socios, con conto (Cas de 

anticipación, por lo menos, respecio de aquel que se celcbre la 

reunión, en tales ocho cías no se contarán +! “e la 

convocatoria ni el de la reslzerión de la Junta Genera, er el 

texto de la convocatoria ca eater nara el Cigar, 052, Va ce 

la sesión y los asuntos que so tirtaeréón en la rocica, fo 202 

Salvo disposición en contrario de la ley y el presente Estatuto 

las resoluciones se lonarán con la meyoría aebsolva Cel 

capital social concurrente a la reunión. Art, 24,.- Pera en "obar 

válidamente el aumente o la cisminución del capital eocial, la 

fusión, la disolución  antrinada de la compañía, su 

reactivación -si está en proceso de iouideción- 

convalidación y, en general, cuialener modificación a e73s 

estatutos, la Junta Genera: oramara o extraordinario, en la 

primera convocatoria se constituirá cor un número de socios 

que representen más del cincuenta por conio (30%) del 

capital social; en la segunda convocslora, 007 e Mns? e 

socios presentes. Para los asuntos orevisios 20 210 Eo ia 

las resoluciones se tomeréx por mayoría de cuando menos el 

setenta y cinco por ciento (79%) cel capital social asistente, 

Las convocatorias se harán dentro de los riazos previstos 

por la Ley, haciendo constar el quórum requerido y sin alterar 

el objeto de la primera convocatoria. Art, 22.- A las Juntas 

Generales asistirán los socios paracnealmanta O por imezio 

representantes. La rerrecenieción se conferirá medante



  

   
comunicación escrita dirigida al Gerente General, 

carácter de especial para cada junta, a no ser, 
NOTAR/A DÉCIMO PRIM e el ERA 

9) 
representante ostente poder general, legalmente confeñ SCA E 

Art. 23.- La Junta General será presidida por el Presidente y 

Actuará como secretario el Gerente General. A falta de 

estas personas, actuarán en dichas funciones, las que designe 

la misma Junta. Art. 24.- La Junta General tiene en su 

carácter de órgano supremo, las más amplias facultades para 

conocer todos los asuntos relativos a los negocios sociales, así 

como para to: tar las decisiones que juzgue convenientes para 

los intereses de la compañía, muy especialmente, las 

siguientes: a).- Designar para un período de dos años, tanto al 

Presidente como al Gerente General y fijar sus 

remuneraciones. b).- Designar para el período de un año un 

comisario ¡ cipal y un comisario suplente. c).- Deliberar y 

resolver score los informes del Presidente y del Gerente 

General. a). Conocer y resolver sobre el informe del 

Comisario, sobre el balance anual, sobre las cuentas de 

resultados y sobre el destino de las utilidades. e).- Aprobar el 

presupuesto anual de la compañía. f).- Remover, en aplicación 

de una causal legal, al Presidente, Gerente General y 

Comisarios. g).- Autorizar la constitución de gravámenes sobre 

los bienes muebles e inmuebles de la compañía. h).- Designar 

liguidador, cuando fuese del caso.  6- Interoretar estos 

estatutos de una manera obligatoria.  j).- Decidir cualquier 

asunto que no fuere de competencia de otro organismo; y, k).-



  

; .. Lar Jar . “Eh Un ae lor 1 a Eiercer todas las Jernés aliruciones que le confiere” 28 (088 

- Es Presidenta elegido por la Junta o
 y estos estatutos. Árt, 2: 

General, será cualcuier persona cue tenga capacidad para 

comerciar, durará dos años en sus funciones y puede ser 

reelegido indefinidamente. Su nembramiento se nscritirá en 

el Registro Mercantil. Art. 26.-Son deberes y atribiriones qa 

Presidente: a).- Convocar y Presidir las Juntas Genera:25. M)l.- 

Suscribir conjuntamente con el racratario o con sie” aca sus 

veces, las actas de sesiones. 2- Legalizar 005 Du TOS 108 

certificados de aportación. —*).- Presentar entaimente eu 

informe de labores. e).- Lisvar a conocimienía de sa vunta 

General, todos los asuntos que ssan de competencia privativa 

de ésta, especialmente los balances e informes que deben 

presentarse a! final de caca ejercicio económico. 7.- Wigitar el 

movimiento económica y correcte gestión aaminisirative. q).- 

Subroegar en togas un otibucioreas y obligaciones =l Cerente 

Genefaál. en caso de lo'ta o ausercie tempora 

Cumplir y hacer cumplir la Ley, estos estaunos y las 

resoluciones que emanen de sa Junta General, £:t, 27.- El 

Gerente General elegílo por ta Junta Genere! sar? cualauler 

persona que tenga capecidesd pare comercian ureríados 2706 

en sus funcicnes y podrá ser reelegido indefinidamente. 

Deberá inscripirse su nombramiento en el registro Mercantil 

$ copia certificada de él, será cocument O ( 1
 suficiente pera legalizar 

su personería, ya sea jucic'ai o extrajudicialmente. El Gerente 

Genera! tendrá las mismas atriruciones ae los mendalaria 3,



  

5 ; , . a > 

incluso, aquellas para las cuales se necesita de cláusula 
NOTARIA DÉCIMO PRIMERA 

especial. Art. 28.- Son deberes y atribuciones del Getente $ / 
CA - ECU "/ OM 

a 

  

mm? . o. -E 

General: a).- Representar a la compañía legal, judicial “yw..__..- 
AAA 

extrajudicialmente, obligándola con su sola firma. b).- Celebrar 

en nombre de la compañía todo acto o contrato por el cual se 

adquiera bienes o derechos o se contraiga obligaciones 

principales, solidarias o subsidiarias.  C).- Administrar la 

compañía y supervisar los trabajos de funcionarios y 

empleados. d).- Elaborar anualmente el presupuesto y el 

cronograma de trabajos, que serán conocidos y aprobados por 

la Junta Gencral. e).- Presentar cada año a la Junta General, 

su informe de labores, la iiguidación de pérdidas y ganancias y 

el balance general. f).- Contratar y remover empleados y 

trabajadores. g).- Convocar a la Junta General, cuando no lo 

haga ei Presidente. h).- Actuar como secretario de la Junta 

General. 1).- Suscribir conjuntamente con el Presidente, los 

certificados de aportación y las actas de Junta General, cuando 

actúe como secretario. j).- Suscribir la correspondencia y, en 

general, dar le de todos los actos de la compañía. k).- Otorgar 

poderes especiales para determinados actos o contratos. 1l).- 

Subrogar, en todas sus atribuciones y obligaciones al 

Presidente, en caso de falta o ausencia temporal de éste; y, 

m).- Ejercer las demás atribuciones y asumir las obligaciones 

que ia Ley ic señale. Art. 29.- El Gerente General será civil y 

penalmente responsable por la falta de cumplimiento de sus 

obligaciones o la extralimitación en sus atribuciones. Cesará



  

esta responsabilidad si procede ner resclución de la vunia 

General, siempre y cuando, oportunamente, haya Cc *servago a 

la Junta sobre la resolución. CAPITULO Y 02 LA 

INSPECCION Y FISCO“ LIZACION, Art, 30.- La Corta General 

nombrará anualmente un comisario prsacioal v ip comisario 

suplente, exentos d3 ¡mnalicavos, cos que iccajóán laa 

atribuciones y obligaciones leca!as, relativas a la inspección y 

fiscalización de la compañía, muy especialmerte, las previstas 

en el Art. 279 de la Ley de compeñías en vigencia, CARTULO 

Vi DE LA DISOLUCION Y II OUNDACION. fit, 24.- La 

disolución de la compañía tendrá iucar por la legeca de y 

mn
 
S
 

6 por resolución de la unta General en la forma prevista en es 

estatutos o por una o varias Causas que prescrice la ey. 

Actuará como liquidador el Cerarte General, sa''o que la 

disolución opere por acuerao de la vunta General y ésta nonmore 

otro liquidador. En todo caso, se nomorará La oauicador 

suplente. Tercera: Declaraciones .- + DELANTE SRIACION 

DE CAPITAL.- Las socios decisraa bajo jurcriacta cue El 

capital de la compañía, se encuentra suscrito e niimarario El 

capital es de cuatrocientos dólares ca los Esteios Unidos ce 

América el mismo que se encuentra repartido de la sig! ente 

forma: JULIA KARLINA SANTARDER DUCHI, suscribe 399 

participaciones que cauivalen a TRESCIENTOS NOVENTA ” 

NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORT 

AMERICA; y CARLOS UCI WEGA suscrnina Í socia 

participación que equivale 2 UN SOLAR DE CLOS PSTACOS



  

  

UNIDOS DE AMERICA, asimismo declaran bajo jura notan ms 

gue depositarán el cien por ciento del capital, en o, 0/ 

institución bancaria en un plazo máximo de treinta díal=—.—— 

También declaran bajo juramento sobre la veracidad de todos 

los datos constantes en la presente escritura, así como del 

contenido del estatuto presente. 1l.- NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES.- Las reformas podrán discutirse y 

aprobarse en una sola sesión.- Por esta vez y para el período 

2015 — 2017, los comparecientes (constituyentes) designan 

como Presidente de la compañía al señor Carlos Duchi Vega 

y como Gerente General de la misma, a ¡a señorita Julia karlina 

Santander Duchi. lll.- Declaran finalmente las comparecientes, 

que autorizan al Dr. JOSE GALINDO DUMAS, para que realice 

todas las gestiones necesarias a fin de legalizar la constitución 

de la compañía, especialmente todas aquellas que para tal 

efecto se requieran materializar en la Intendencia de 

Compañías de Cuenca y, además, para que emita los 

  

nombramientos a favor de las personas que han resultado 

designadas Presidente y Gerente General de la misma. 

Ultima.- Usted Señor Notario, agregue a la presente todas las 

cláusulas necesarias y sacramentales que sean menester para 

la cabal validez y perfeccionamiento de este acto. Atentamente, 

Dr. JOSE GALINDO DUMAS, Colegio de Abogados del Azuay, 

Matrícula 3170. Hasta aquí la minuta. VIENEN DOCUMENTOS 

HABILITANTES.-



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMF AMAS, VALORES Y SEGUR 

  

] NOT, 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES aña otcmo PRIMERA 

OFICINA. CUENCA e, y 
N "ca ¿5/ 

A 

FECHA DE RESERVACIÓN: 01/06/2015 09 15 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7697952 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0101959575 GALINDO DUMAS JOSE VILFRIDO 

PRESENTE 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO AGENCIA DE VIAJES KUICH TA-TAN SS KUICH CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓRUCA N79 

OPERACION PRINCIPAL N7911 09 ACTIVIDADES DE LAS AGENCIAS DE VIAJES DEDICADAS PRINCIPALMENTE A 
VENDER SERVIC,IS DE VIAJES, DE VIAJES ORGANIZADOS, DE TRANSPORTE 
Y DEALOJ/* ENTO, AL POR MAYOR O AL POR MENOR, AL PÚBLICO EN 
GENERAL Y A CLIENTES COMERCIALES. 

PERACION COMPLEMENTAR N77 200 ACTIVIDAD DE OPERADORES TURÍSTICOS QUE SE ENCARGAN DE LA 
PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE PAQUETES DE SERVICIOS DE VIAJES 
(TOURS) PARA SU VENTA A TRAVÉS DE AGENCIAS DE VIAJES O POR LOS 
PROPIOS OPERADORES TURÍSTICOS. ESOS VIAJES ORGANIZADOS (TOURS) 
CUEDEN INCLUIR LA TOTALIDAD O PARTE DE LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS TRANSPORTE, ALOJAMIENTO, COMIDAS, VISITAS A 
MUSEOS, L':SARES HISTÓRICOS O CULTURALES, ESPECTÁCULOS 
TEATRALES, MUSICALES O DEPORTIVOS 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 7990 01 PRESTACIÓN DE OTROS SERVICIOS DE RESERVAS RELACIONADOS CON 
LOS VIAJES RESERVAS DE TRANSPORTE, HOTELES, RESTAURANTES, 
ALQUILER CE ALTOMÓVILES, SMTRETENINILNTO Y DEPORTE, ETCÉTERA 

OPERACION COMPLEMENTARIA. — 7900 03 ACTIVIDADES DE VENT" , - BOLETOS PARA OBRAS DE TEATRO, 
COMPETICIONES DEPORTIVAS Y OTRAS AC 'IVIDADES DE TIVERSIÓN Y 
ENTRETEMO MIENTO. 

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA — ¡17800 05 ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN TURISTICA 

  

ZVAPAS DELA ASTUVIDAD COMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 01/07/2015 09:15 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA €'J TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO De PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES 

16/06/2015 3.36 PM
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AB. FELIPE JAVIER CLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

  

ESPACIO 

Su
e]

 

d
y



     

    

   
     

] . REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
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Factura: 001-100-000007878 20150101011P04057 

NOTARIO(A) JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20150101011P04057 

ACTO O CONTRATO: 

DE LA CONSTITUCION DE LAS SOCIEDADES CIVILES Y MERCANTILES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE JUNIO DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z ; o ini Documento de No. ; : : Persona que le 
Persona Nombres/Razón socia) Tipo intervininete identidad Identificacaión Nacionalidad Catidad representa 

SANTANDER DUCHI JULIA POR SUS PROPIOS CEDULA 0301893020 ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural ARUINA DERECHOS NA TE 

POR SUS PROPIOS CUATORÍA [COMPARECIEN E 
Natural DUCHI VEGA CARLOS DERECHOS CEDULA 0300059433 NA TE 

A FAVOR DE 

, ¿ nas ns Documento de No. : : : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

Provincia Cantón Parroquia 

CUENCA SAGRARIO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

   



  

DR. JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE CUENCA. ' 

_ ACTA DE APROBACIÓN DE ACTO SOCIETARIO 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 
a los DIECISEIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE, el suscrito DOCTOR JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA, 
Notario Décimo Primero de Cuenca, en base a la atribución legítima 
contemplada en la Ley Notarial en el artículo diez y ocho numeral 
veinte y nueve que expresa: “Art. 18.- son atribuciones exclusivas de 

los notarios, además de las constantes en otras leyes: 29. Aprobar la 

constitución o reforma de sociedades civiles y mercantiles y demás 
actos atinentes con la vida de éstas y a oficiar al Registrador 
Mercantil para su inscripción, cuando no corresponda a la 

Superintendencia de Compañías y Valores”; y, en virtud de que el 
Representante Legal de la Compañía sujeta al presente trámite ha 
declarado bajo juramento el haber cumplido con todos los requisitos 
legales previstos en la Ley de Compañías, Ley Orgánica 

Fortalecimiento Optimización Sector Societario Bursátil, y demás 

leyes, resoluciones y decretos conexos y concordantes con el 

presente; procedo en esta fecha a APROBAR la escritura pública que 
contiene el contrato de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA de la compañía siguiente: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KUICH TA-TAN S.S. CIA. LTDA 

TRAMITE SOCIETARIO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA. 
REQUERIDO POR: JULIA KARLINA SANTANDER DUCHI, cc: 
0301893020; CARLOS DUCHI VEGA cc: 0300059433. 
FECHA: 16 de Junio del 2015. 

En virtud de lo expuesto, adjunto a la presente se remite tres copias 

del testimonio de la escritura pública de Constitución de Compañía 

de Responsabilidad Limitada antes expuesta, para los fines legales 
pertinentes. De ser el caso siéntese razón en la matriz, e inscríbase 

en el Registro Mercantil correspondiente. 

 



ZL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL TAMBO, 

se inscribió(eron) el (los) certifica que en esta fecha 

siguiente(s) acto(s): 

Con fecha Uno de Julio de Dos Mil Quince queda inscrito 

acto o contrato APROBACIÓN MERCANTIL en el Registro de 20) 
ha 

MERCANTIL con el número de inscripción 22 celebrado entre: 

[ (OPERADORA DE TURISMO KUICH TA - TAN S.S CIA. 

calidad de RAZÓN SOCIAL]). 
LTDA. en 

 


